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Fusagasugá, 01 de abril del 2022 

 

RADICADO: 2021 00407 

 

En virtud del curso y procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, el despacho dispone:  

 

En atención a la excepción previa propuesta por el apoderado del extremo 

demandado, el juzgado se abstendrá de pronunciarse de fondo, toda vez 

que los argumentos de la inconformidad si bien se describen como indebida 

acumulación de pretensiones, no es menos que, atañen a lo consignado en 

el título base de ejecución,  por lo que debió ser alegado mediante el 

recurso de reposición como lo indica el artículo 430 del C.G del P.  

 

De la misma manera, se faltó a la técnica procesal en cuanto a las 

excepciones previas, por cuanto debieron formularse a través del recurso 

horizontal de reposición por tratarse de un proceso de ejecución, conforme 

lo enseña el numeral 3 del artículo 442 ejusdem. 

 

En firme el presente próvido ingrese al Despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. – 

 
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 07 de abril 

del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

